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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

ACLARACION al punto Unico del Acuerdo General número 3/2008, de diez de marzo de dos mil ocho, del 
Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se reforma la fracción I y se adiciona una 
fracción II al punto tercero del Acuerdo General 5/2001 de veintiuno de junio de dos mil uno, relativo a la 
determinación de los asuntos que conservará para su resolución y el envío de los de su competencia originaria a  
las salas y a los Tribunales Colegiados de Circuito, publicado el 2 de abril de 2008. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

ACLARACION AL PUNTO UNICO DEL ACUERDO GENERAL NUMERO 3/2008, DE DIEZ DE MARZO DE DOS MIL 
OCHO, DEL TRIBUNAL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, POR EL QUE SE REFORMA 
LA FRACCION I Y SE ADICIONA UNA FRACCION II AL PUNTO TERCERO DEL ACUERDO GENERAL 5/2001 DE 
VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS MIL UNO, RELATIVO A LA DETERMINACION DE LOS ASUNTOS QUE CONSERVARA 
PARA SU RESOLUCION Y EL ENVIO DE LOS DE SU COMPETENCIA ORIGINARIA A LAS SALAS Y A LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 

DICE: 
“UNICO. Se reforma la fracción I y se adiciona una fracción II, pasando las actuales II a XI a ser, 

respectivamente, III a XII del punto Tercero del Acuerdo General 5/2001, para quedar: 
"TERCERO. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia conservará para su resolución: 
I. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que no se 

impugnen normas de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstos en los que sea necesaria 
su intervención. 

II. Las acciones de inconstitucionalidad, salvo en las que deba sobreseerse, así como los recursos 
interpuestos en éstas en los que sea necesaria su intervención. 

[...]". 
DEBE DECIR: 
“UNICO. Se reforma la fracción I y se adiciona una fracción II, pasando la actual II a ser III del punto 

Tercero, del Acuerdo General Plenario 5/2001 para quedar: 
TERCERO. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: 
I. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que no se 

impugnen normas de carácter general así como los recursos interpuestos en éstos en los que sea necesaria 
su intervención; 

II. Las acciones de inconstitucionalidad, salvo en las que deba sobreseerse, así como los recursos 
interpuestos en éstas en los que sea necesaria su intervención; 

III. Los amparos en revisión en los que subsistiendo la materia de constitucionalidad de leyes federales o 
tratados internacionales, no exista precedente y, a su juicio, se requiera fijar un criterio de importancia y 
trascendencia para el orden jurídico nacional y, además, revistan interés excepcional, o por alguna otra causa; 
o bien, cuando encontrándose radicados en alguna de las Salas, lo solicite motivadamente un Ministro; 

IV. Las excusas o impedimentos de los Ministros en asuntos competencia del Pleno; 
V. La aplicación de la fracción XVI del artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 
VI. Las contradicciones entre tesis sustentadas por las Salas o las que se susciten entre los Tribunales 

Colegiados de Circuito, cuando se refieran a la materia común; y las que se produzcan entre la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en 
términos del párrafo quinto del artículo 99 constitucional; 

VII. Los asuntos a que se refiere la fracción III del artículo 105 constitucional; 
VIII. Las solicitudes de ejercicio de la facultad de atracción, a juicio del Ministro ponente; 
IX. Los recursos de revisión administrativa a que se refiere el párrafo noveno del artículo 100 

constitucional; 
X. Las controversias a que se refieren los artículos 10, fracciones IX y X, y 11, fracciones VII, IX, XVIIII y 

XX de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y, 
XI. Cualquier otro asunto de la competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuyo 

conocimiento no corresponda a las Salas.” 
EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta copia constante de tres fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con su original consistente en la Aclaración al punto Unico del Acuerdo General número 3/2008, 
de diez de marzo de dos mil ocho, del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que 
se reforma la fracción I y se adiciona una fracción II al punto Tercero del Acuerdo General 5/2001 de veintiuno 
de junio de dos mil uno, relativo a la determinación de los asuntos que conservará para su resolución y el 
envío de los de su competencia originaria a las Salas y a los Tribunales Colegiados de Circuito; y se certifica 
para enviarla al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, a fin de que se publique en el 
citado medio informativo.- México, Distrito Federal, a quince de abril de dos mil nueve.- Rúbrica. 


